
TRIBUNAL COLEGIADO

Autos: CALDERON ADRIANA R. c/VIDAL ARIEL s/Guarda con Fines de Adopción - 21-10858619-9. Juzgado de Familia Nº 3; Rosario,
09 de Mayo de 2017; En la fecha se agrega y decreta escrito cargo Nº 7967 y 7968/2007: Téngase presente lo informado. Atento
constancias de autos: Atento constancias de autos cítese a la Sra. Leiva Albina Soledad, por edictos, que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales, tres veces, venciendo cinco días después de la última publicación, (Art. 73 del CPCCSF). Dr.
Pepio, Secretario.

$ 33 324446 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 1ra. Nominación de Rosario se hace saber que
dentro de los autos caratulados: BORDA, ROMINA ELIZABETH y Otros c/DE ANGELIS, JUAN PABLO y Otros s/Daños y perjuicios (Expte.
N° 1939/11), se ha ordenado citar y emplazar a los herederos y/o sucesores de Ramón Ignacio Borda (DNI 14.883.637), a fin que
comparezcan en los presentes, a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley, (rebeldía) y conforme lo
normado por el Art. 597 del C.P.C. Rosario, 17 de Mayo de 2017. Dra. White, Secretaria.

$ 33 324508 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 17ª Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que en
los autos caratulados OLIVIER JUAN LUIS s/Declaratoria  de herederos CUIJ  21-2102876222-1,  se cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Juan Luis Oliver, D.N.I. 05.977.311 para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo apercibimiento de ley. Rosario, 25 de Abril de 2017. Secretaría: Dra. Cecilia Camaño. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 321980 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 17ma. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que
en los autos caratulados: BIAGIONI EVA s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-02876223-9, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Eva Biagioni, DNI: 02.082.888, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimiento de ley. Rosario, 25 de Abril de 2017. Secretaría: Dra. Cecilia Camaño. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 321982 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante José María López, DNI 6.042.747, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos LÓPEZ, JOSÉ MARÍA s/Declaratoria de herederos, CUIJ N° 21-02877956-6. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 26 de Abril de 2017. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 321979 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: “ZEBALLOS MARIO OSVALDO
s/Extensión de quiebra - Hoy quiebra; Expte. Nro. 812/2013, mediante Resolución Nro. 13 79 de fecha 16 de Mayo de 2017, se ha
declarado la quiebra de Mario Osvaldo Zeballos, DNI 11.751.733, con domicilio en calle Bv. Avellaneda 287 bis de Rosario. 2)
Disponer la actuación dentro de los presentes del Sindico Juan Carlos Bonfigli, oportunamente desinsaculado, dentro de los autos
caratulados Grupo del  Sol  S.R.L.  s/Quiebra;  Expte.  N° 179/12.  3)  Ordenar  anotar  la  inhibición de la  fallida en los  Registros
correspondientes. Ofíciese. 4) Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs. Entregue al Síndico la documentación relacionada



a su actividad. 5) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a los terceros
para que entreguen al Síndico los bienes de aquel. 7) Diferir la determinación de la fijación de las fechas de verificación de créditos
hasta que el Síndico sorteado acepte el cargo. 8) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en Oficina. 9) Ordenar la
publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia. 10) Oficiar a los Juzgados donde tramitaren juicios contra la fallida,
a los fines normados por el Art. 132 de la Ley Nº 24.522, los que, una vez diligenciados se glosarán en el legajo de copias
pertinente. 11) Hacer saber a la fallida que solo podrán salir del país previa autorización de este Juzgado y en las condiciones
previstas por el art. 103 de la ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 12) Desapoderar a la fallida de
los bienes de su propiedad existentes a la fecha de declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (arts.
107 ss. Y concds. De la Ley 24.522). 13) Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de
los  mismos  al  Síndico,  librándose  los  despachos  pertinentes  (Art.  177/79  y  conc.  L.C.).  14)  Ordenar  la  intercepción  de  la
correspondencia epistolar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al Síndico que debe cumplimentar lo dispuesto en el art. 114
L.C. 15) Notificar al A.P.I. (a los fines del Art. 23 y Art. 29 del Código Fiscal y Art. 229 L.C.Q.) a la D.G.I. y MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO. 16) Oficiar al Registro de Procesos Concúrsales y demás registros pertinentes. 17) Desígnese como funcionario para
cumplimentar con las disposiciones del Art. 177 y conc. De la L.C., al martillero que resulte designado. 18) Procédase a la realización
de la totalidad de los bienes que componen el activo de la deudora a través del martillero que oportunamente resultare sorteado.
Insértese y hágase saber. Rosario, 23/05/17. Dra. Porrez, Secretaria.

S/C 324524 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: MORALES ADRIANA BEATRIZ
s/Extensión de quiebra - Hoy quiebra”. Expte. Nro. 811/2013: mediante Resolución Nro.1378 de fecha 16 de Mayo de 2017, se ha
declarado la quiebra de la Sra. Morales, Adriana Beatriz, D.N.I. Nº 11.447.315, con domicilio en calle Valentín Gómez 1790 de
Rosario. 2) Disponer la actuación dentro de los presentes del Sindico Juan Carlos Bonfigli, oportunamente desinsaculado dentro de
los autos caratulados Grupo del Sol SRL s/ Quiebra” Expte. Nº 179/12. 3) Ordenar anotar la inhibición de la fallida en los Registros
correspondientes. Ofíciese. 4) Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs. Entregue al Síndico la documentación relacionada
a su actividad. 5) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a los terceros
para que entreguen al Síndico los bienes de aquel. 7) Diferir la determinación de la fijación de las fechas de verificación de créditos
hasta que el Síndico sorteado acepte el cargo. 8) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en Oficina. 9) Ordenar la
publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia. 10) Oficiar a los Juzgados donde tramitaren juicios contra la fallida,
a los fines normados por el Art. 132 de la Ley 24.522, los que una vez diligenciados se glosarán en el legajo de copias pertinente.
11) Hacer saber a la fallida que solo podrán salir del país previa autorización de este Juzgado y en las condiciones previstas por el
Art. 103 de la Ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 12) Desapoderar a la fallida de los bienes de
su propiedad existentes a la fecha de declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (Arts. 107 ss. Y
concds. De la ley 24.522). 13) Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los mismos
al Síndico, librándose los despachos pertinentes (Art. 177/79 y conc. L.C.). 14) Ordenar la intercepción de la correspondencia
epistolar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al Síndico que debe cumplimentar lo dispuesto en el Art. 114 L.C. 15)
Notificar al A.P.I. (a los fines del Art. 23 y Art. 29 del Código Fiscal y Art. 229 L.C.Q.) a la D.G.I. y MUNICIPALIDAD DE ROSARIO. 16)
Oficiar al Registro de Procesos Concúrsales y demás registros pertinentes. 17) Desígnese como funcionario para cumplimentar con
las disposiciones del Art. 177 y conc. De la L.C., al martillero que resulte designado. 18) Procédase a la realización de la totalidad de
los bienes que componen el activo de la deudora a través del martillero que oportunamente resultare sorteado. Insértese y hágase
saber. Rosario, 23/05/17. Dra. Porrez, Secretaria.

S/C 324527 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

En el juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Susana
Silvina Gueiler, Secretaría de la Dra. Myrian Raquel Huljich en los autos caratulados: GRUPO UNIÓN S.A. c/ESPINOSA JULIO CESAR
s/Demanda Ejecutiva;  (Expte.  N°  51/09)  se  ha  dictado  lo  siguiente:  Rosario,  21  de  Septiembre  de  2016.  Atento  el  tiempo
transcurrido, previo a todo estése a lo normado en el Art. 62 inc. 3, notificándose la reanudación de las actuaciones, Fdo: Dra.
Susana S. Gueiler (Juez) Dra. Myrian R. Huljich (Secretaria). Y otro que dice: Rosario, 14 de Noviembre de 2016. Ampliándose el
decreto precedente se provee:  Por  practicada planilla,  póngase de manifiesto por el  término y bajo apercibimientos de ley.
Notifíquese por edictos conjuntamente con el  decreto precedente.  Fdo.:  Dra.  Susana S.  Gueiler (Juez) Dra.  Myrian R.  Huljich
(Secretaria).

$ 33 324478 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Susana Silvina
Gueiler,  Secretaría de la Dra. Myrian Raquel Huljich en los autos caratulados: GRUPO UNIÓN S.A. c/PERCONTI NORMA ETHEL



s/Demanda Ejecutiva” (Expte N° 1204/12) se ha dictado lo siguiente: Rosario, 22 de Septiembre de 2015. Atento a lo solicitado e
informado verbalmente el Actuario en este acto que el demandado Norma Perconti, no ha comparecido a estar a derecho, pese
estar debidamente notificado con la cédula que se agrega, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese
por edicto. Fdo: Dra. Myrian Raquel Huljich (Juez) Dra. Susana Silvina Gueiler (Secretaria).

$ 33 324479 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Octava Nominación de Rosario, en
autos: Salas Marcelo Alejandro s/Propia Quiebra; CUIJ 21-02868180-9 por auto Nº 1408 de fecha 19 de Mayo de 2017, se ha
resuelto: 1) Fijar hasta el día 24 de Julio de 2017 como fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten los pedidos de verificación
al síndico debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la LCQ. 2) Fijar el día 22 de
Agosto de 2017 para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal y el día 3 de Octubre de 2017 para la
presentación del Informe General. 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de
ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del pedido de
verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Publíquense
edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el Boletín Oficial haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico. Asimismo,
se hace saber que la Síndico designado en los presentes autos es el C.P.N. Gabriel Leonardo Costa, con domicilio en calle Estanislao
Zeballos Nº 2071 de Rosario. Publíquense por 5 días - Edicto sin cargo conforme Art. 182 L.C.Q.

S/C 324470 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 14 Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Marcelo Quaglia, dentro de los autos caratulados GRUPO UNIÓN S.A. c/GÓMEZ MARTA SUSANA s/Ejecutivo; CUIJ 21-01560647-6, se
ha dispuesto citar y emplazar por edictos a la parte demandada, Sra. Gómez Marta Susana, DNI 16.182.433, para que comparezca a
estar a derecho por el término de ley y bajo apercibimiento de declararla rebelde y seguir el juicio sin su representación (Art. 73
CPCCSF). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término de tres días 22 de Mayo de 2017 Dra.
María Jimena Bazán, Prosecretaria.

$ 33 324521 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 14 Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Marcelo Quaglia, dentro de los autos caratulados: DI TOMMASSO LEONARDO LUIS c/ACOSTA ROMINA BELÉN y Otros s/Daños y
Perjuicios” CUIJ: 21-02874200-9, se ha dispuesto citar y emplazar por edictos a la parte demandada, Habitar Ingenio Constructivo
SRL y/o Habitar Ingenio Constructivo, para que comparezca a estar a derecho por el término de ley y bajo apercibimiento de
declararla rebelde y seguir el juicio sin su representación (art. 73 CPCCSF). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall
de Tribunales por el término de tres días 23 de Mayo de 2017. Dra. María Jimena Bazán, Prosecretaria.

$ 33 324519 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nom. de Rosario, secretaria a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se
hace saber que en autos: MOSERA RICARDO RAÚL c/STRYKOWSKY JOSEFINA ROSA s/Demanda Ejecutiva, Expte. N° 1025/2013, se ha
dispuesto lo siguiente: “Resolución Nº 985, Año 2017, Tomo Folio Nº 369. Rosario, 10 de Marzo de 2017. Vistos: (...) Considerando:
(...) Fallo: 1) Ordenar llevar adelante la ejecución y en consecuencia condenar a Josefina Rosa Strykowsky a suscribir en favor de
Ricardo Raúl Mosera, D.N.I. N° 6.060.073, la respectiva escritura traslativa de dominio respecto de la parte proporcional proindivisa
del terreno respectivo y de las cosas comunes que cita el respectivo Reglamento de Copropiedad y Administración y la totalidad de
la unidad funcional uno formada por el polígono cero cero cero uno (00-01), en el número 537 de calle Viamonte, inscripto su
dominio en el Registro General de Rosario a la Matricula 16-36345/1, si ello fuere posible registralmente, en el término de quince
días contados desde que quede firme la presente resolución y bajo apercibimiento de hacerlo por intermedio del Tribunal, a su
nombre y cargo, con escribano designado por la parte actora. 2.- Costas a la parte demandada vencida (Art. 251 C.P.C.C.). 3.- Diferir
la  regulación de los  honorarios  de los  profesionales  intervinientes  hasta  tanto  se  acredite  situación ante  AFIP  debidamente
actualizada y su estimación conforme la cuantía del pleito. Insértese y hágase saber. Fdo.: Cecilia Camaño (Secretaria) - Edgardo
Bonomelli (Juez). Rosario, 23 de Mayo de 2017. Dra. Camaño, Secretaria.

$ 63 324555 May. 31 Jun. 2



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
TARJETA NARANJA S.A. c/GALVAN MARCELO GERMÁN s/Juicio Ejecutivo; (CUIJ 21-01605153-2 N° 1272/13), ha dispuesto citar y
emplazar a la parte demandada Galván Marcelo Germán, DNI 26.321.182, para que en el término de ley comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimientos de declarársela rebelde. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 18
de Octubre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324494 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
RINDELLO, MARIA LUCIA y Otros c/CIA AGRICOLA SAN ANTONIO S.A. s/Escrituración; (CUIJ 21-02859099-4), ha dispuesto citar y
emplazar a la parte demandada Compañía Agrícola San Antonio S.A., para que en el término de ley comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimientos de declarársela rebelde. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 18 de
Octubre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324496 May. 31

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
RINDELLO, MARIA LUCIA y Otros c/CIA AGRICOLA SAN ANTONIO S.A. s/Escrituración; (CUIJ 21-02858721-7), ha dispuesto citar y
emplazar a la parte demandada Compañía Agrícola San Antonio S.A., para que en el término de ley comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimientos de declarársela rebelde. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 18 de
Octubre de 2016. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324499 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 14 Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Marcelo Quaglia, dentro de los autos caratulados: RAMOS DELIA MARGARITA s/Usucapión; CUIJ 21-01552387-2, se ha dispuesto citar
y emplazar por edictos a Lorenza Acevedo De Leguizamón, Mariano Leguizamón, Eduardo Martínez, María Cruz Martínez y Petrona
Basualdo De Martínez o a quien se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle Cochabamba N° 7336 de Rosario para
que comparezca a estar a derecho por el término de ley y bajo apercibimiento de declararla rebelde y seguir el juicio sin su
representación (Art. 73 CPCCSF). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término de tres días. 23
de Mayo de 2017. Dra. María Jimena Bazán, Prosecretaria.

$ 33 324517 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de Rosario, Provincia
de Santa Fe, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, en los autos caratulados: VOLPE, LILIANA LIDIA y Otros c/VOLPE, VICENTA
y Otros s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 769/2013, se hace saber a María Rosa Eyto, L.C. 1.677930, NORMA BEATRIZ EYTO L.C.
3.995.366, Vicenta Volpe, L.C. 5.512.609, Luis Volpe, L.E. 5.969.132, Antonio Volpe, L.E. 3.680.625, Juan Francisco Volpe L.E.
3.740.456, Pedro Francisco Eyto L.E. 6.069.281, María Rosa Eyto y Norma Beatriz Eyto, y/o sucesores, herederos o legatarios de los
nombrados, que se ha dictado el siguiente Decreto: rosario, 8 de mayo de 2017. Atento lo manifestado designase fecha de
audiencia para sorteo de defensor de oficio para el día 20 de Septiembre de 2017 a las 11,00 horas. Notifíquese por cédula. Firmado
Dr. Edgardo Bonomelli, Juez; Dra. Cecilia Camaño, Secretaria. En consecuencia se hace saber por cuanto en derecho hubiere lugar
que el Dr. Edgardo Bonomelli, ha sido designado como magistrado a cargo de este juzgado e intervendrá en los autos mencionados.
Rosario, Mayo de 2017. Dra. Camaño, Secretario.

$ 53 324557 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en suplencia del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 5 de Rosario, dentro de



los autos caratulados: HOURCADE STEPHANIE s/Sumaria Información (CUIJ N° 21-02873750-2), se ha ordenado, de acuerdo a la
resolución de fecha 24/05/2017 lo siguiente: Advirtiendo el proveyente el error consignado en la publicación en el BOLETIN OFICIAL
respecto de la fecha de nacimiento de Stephanie Hourcade, publíquese nuevamente edictos subsanando el error mencionado con la
fecha correcta, es decir 24-12-1984. Fdo: Dr. Pedro A. Boasso, Juez en suplencia - y Dra. Silvina Rubulotta, Secretaria. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Mayo de 2017. Dra. Monteporzi, Prosecretaria.

$ 33 324587 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Secretaría
Dra. María Eugenia Sapei, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Carlos María Meroni (DNI 6.059.793), para que
dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el
término de un día. MERONI, CARLOS s/Sucesorio; (Expte. N° 285/17). Rosario, 23 de Mayo de 2017. Dr. Pasotti, Prosecretario en
suplencia.

$ 45 324510 May. 31

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. María Andrea
Mondelli, llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña SILVIA ADRIANA LETO, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días. Secretaría, Rosario, 18 de Mayo de 2017. Dra. Stefanelli, Secretaria
subrogante.

$ 45 324512 May. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Pedro Juan Zavanella (DNI 6.055.370), para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL, y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
ZAVANELLA,  PEDRO  s/Sucesión  Testamentaria;  (Expte.  CUIJ  21-02880190-1).  Rosario,  23  de  Mayo  de  2017.  Silvio  Pasotti,
Prosecretario.

$ 45 324516 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Noemí Ester Sabatini (DNI 5.842.099), para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETINOFICIAL, y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
SABATINI,  NOEMI  s/Declaratoria  de  Herederos;  (Expte.  CUIJ  21-02879722-9).  Rosario,  23  de  Mayo  de  2017.  Silvio  Pasotti,
prosecretario.

$ 45 324520 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dra. Marisa Malvestiti,
Secretaría Gabriela Cossovich, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Luis Juan Romagnoli (DNI 6.002.271),
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días
en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592
CPCC. ROMAGNOLI, LUIS s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 333/17). Rosario, 23 de Mayo de 2017. Dr. Pasotti, Prosecretario en
suplencia.

$ 45 324518 May. 31 Jun. 13

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de HERNÁNDEZ, ELSA, DNI Nº 6.129.954, para que en el término de 30 días, comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día (Art.
2340 C.C.C.N.). (Expte: CUIJ: 21-02881101-9). Rosario, 23 de Mayo de 2017. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 324448 May. 31

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario hace saber que Alessandra Cygan
(DNI 94.201.632) falleció el día 18/03/17 y cita a sus herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a
los bienes de su patrimonio, para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. Dra. Verónica A. Accinelli. Expte. CYGAN ALESSANDRA s/Sucesorio, Expte. N°
21-02880255,9. Secretaria, Rosario, 12 de Mayo de 2017. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 324489 May. 31

__________________________________________

El  señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la 7ma. Nominación de Rosario,  llama a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. MARTHA LAURA LLEONART, por 10 días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 20/04/2017. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales, con constancia actuarial, por el
término de ley. Fdo. Dr. Marcelo Quiroga (Juez) y Dra. Lorena González (Secretaria).

$ 45 324512 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Marcelo C. M. Quaglia, en autos: BENAVIDEZ, FRANCISCO PEDRO s/Declaratoria de Herederos, CUIJ 21-02880081-6, se llame a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Francisco Pedro Benavides, DNI Nº 6.048.286, para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos, por el térmico y bajo apercibimiento de ley. Publíquese sin cargo alguno en virtud del patrocinio letrado
ejercido por la Defensoría General Zonal N° 5. Secretaría, 12 de Mayo de 2017. Dra. Mónaco, Secretaria.

S/C 324484 Mar. 31 Jun. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de Rosario llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don Nelio Rodolfo Morabito, por el término de un día, para que dentro de los 30 días siguientes a su
vencimiento  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  en  autos  caratulados:  MORABITO,  NELIO  RODOLFO
s/Sucesorio”, Expte. CUIJ Nº 21-02880449-8. Rosario, 16 de Mayo de 2017. Dra. Monteporzi, Prosecretaria.

$ 45 324503 May. 31

__________________________________________

El  Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  Nº 14 de Rosario,  dentro de los autos:  KROMER, ELBA DORA
s/Sucesorio; CUIJ: 21-02877431-9, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los
bienes dejados por doña Elba Dora Kromer, DNI: 9.960.323, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos
dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 22 de Mayo de 2017, Dra. M. Jimena Bazán (Prosecretaria).

$ 45 324523 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, dentro de los autos: TEMPESTINI ORTEMIO LUIS y
Otros s/Declaratoria  de herederos;  CUIJ:  21-02868989-3,  llama a los posibles herederos,  acreedores y cualquier  otro que se
considere con derecho a los bienes dejados por doña Haidee María Dellaros S.A., L.C.: 2.244.701, para que comparezcan a este



Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 23 de Mayo de 2017. Dra. M. Jimena Bazán (Prosecretaria).
Dra. Bazán, Prosecretaria.

$ 45 324522 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, dentro de los autos: COSME, ROBERTO s/Declaratoria
de herederos; CUIJ: 21-02879749-1, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los
bienes dejados por don Roberto Cosme, L.E.: 5.997.306, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de
los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por 5
veces en 10 días. Rosario, 22 de Mayo de 2017, Dra. M. Jimena Bazán (Prosecretaria).

$ 45 324537 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de Rosario, Dr. Pedro Boasso autos:
YELO, CAMILA s/Sucesorio; Expte. N° 21-02870581-3, ha ordenado: citar, llamar y emplazar a los herederos y/o acreedores y/o de
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante doña Camila Yelo, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales dentro de los autos: YELO, CAMILA s/Sucesorio; Expte.
21-02870581-3. Rosario, 19 de Mayo de 2017. Dra. María Sol Sedita, Secretaria.

$ 45 324597 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante  María  Carlota  Sánchez,  LC  5.534.455,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: SANCHEZ MARIA CARLOTA s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº 21-02879633-9. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 23 de Mayo de 2017. Cecilia Camaño, secretaria.

$ 45 324548 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Domingo Antonio Picech, DNI 6.318.960, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos: PICECH, DOMINGO ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº 21-02878775-5. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 23 de Mayo de 2017. Cecilia Camaño, secretaria.

$ 45 324549 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Pedro Albino Giavedoni, DNI 6.165.534, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos CIAVEDONI, PEDRO ALBINO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº 21-02880856-6. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 19 de Mayo de 2017. Cecilia Camaño, SECRETARIA.

$ 45 324551 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulado:
ACOGLANIS, ATILIO SILVESTRE s/Declaratoria de Herederos; 21-02874809-1, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores



y/o legatarios de don Atilio Silvestre Acoglanis, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  23/05/2017.  Eliana G.  Monteporzi,
prosecretaria.

$ 45 324589 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulado:
CAVALLI, ANGELA ESTHER s/Sucesorio; 21-02880722-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
Angela Esther Cavalli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23/05/2017. Eliana G. Monteporzi, prosecretaria.

$ 45 324590 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulado:
GARBUGLIA, JUAN LUIS s/Declaratoria de Herederos; 21-02878157-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  don  Juan  Luis  Garbuglia,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  22/05/2017.  Eliana G.  Monteporzi,
prosecretaria.

$ 45 324591 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulado:
MANTELLO, DOMINGO s/Sucesorio; 21-02879333-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Domingo Mantello, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22/05/2017. Eliana G. Monteporzi, prosecretaria.

$ 45 324592 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulado:
GIUFFRIDA, GRACIELA MONICA s/Declaratoria de Herederos; 21-02878769-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de doña Graciela Mónica Giuffrida, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  19/05/2017.  Eliana G.  Monteporzi,
prosecretaria.

$ 45 324593 May. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de TRUDON CLEMENTE, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 22/05/2017. Jonatan Pierini,
Prosecretario.

$ 45 324476 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de BARRIOS ELDO SEGUNDO y LUCIA
NELIDA MENTASTI, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario,
22/05/2017. Jonatan Pierini, Prosecretario.



$ 45 324475 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MORIST ANTONIO RODOLFO, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 22/05/2017. Jonatan Pierini,
Prosecretario.

$ 45 324472 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de SIRI ALDO HECTOR, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 22/05/2017. Jonatan Pierini,
Prosecretario.

$ 45 324471 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
DIAZ, HECTOR HORACIO s/Sucesorio; (Expte. Nº 201/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Héctor Horacio Díaz,
DNI 14.704.055, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de Mayo de 2017. Dra.
María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324495 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
NATALE, JUAN DOMINGO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 1202/2016), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Juan
Domingo Antonio Natale, DNI 6.059.360, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18
de Mayo de 2017. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324491 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
BALBUENA, SANDRA EMILIA s/Sucesorio; (Expte. Nº 395/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Sandra Emilia
Balbuena, DNI 22.833.412, por 1 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de Mayo de
2017. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324487 May. 31

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
GARDELLA, MARIA ISABEL s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 247/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de
María Isabel Gardella, DNI 0.740.515, por 1 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de
Mayo de 2017. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324483 May. 31

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
MARIA INES CARDOSO AYALA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 727/2016), llama a los herederos, acreedores o legatarios de
María Inés Cardoso Ayala, DNI 5.629.681, por 1 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24
de Mayo de 2017. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324485 May. 31

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
ALTOLAGUIRRE RUBEN OSCAR y Otros s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 224/2017), llama a los herederos, acreedores o
legatarios  de  Rubén  Oscar  Altoaguirre,  LE  5.469.332  y  Fabián  Oscar  Altoaguirre,  DNI  20.674.796,  por  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de Mayo de 2017. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324486 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
MILLA, ISABEL NIDIA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 356/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Milla
Isabel Nidia, DNI 3.336.474, por 1 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de Mayo de
2017. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 324488 May. 31

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
FIGUEROA, EDUCROS ARGENTINO s/Sucesorio; (Expte. Nº 180/2017), llama a los herederos, acreedores o legatarios de Eduardo
Argentino Figueroa, DNI 8.554.797, por un días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de
Mayo de 2017. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria en suplencia.

$ 45 324492 May. 31

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados “MENNA NORBERTO RAÚL s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 490/2017, en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de la ciudad de Firmal, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi;
Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Menna, Norberto Raúl,
para que dentro del término y’bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Dra. Sylvia Pozzi, Juez; Dra.
Laura Barco, Secretaria. Firmat, 15 de Mayo de 2017. Firmat, 15 de Mayo de 2017. Dra. Barco, Secretaria.

$ 45 324550 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de Familia No 7, con sede en Casilda, informa que el demandado, Héctor Alejandro
Saldain Echeverría C.I.R.O.U. 3501442-8, no ha comparecido a estar a derecho, y se lo declara rebelde y siga la causa conforme
corresponda. Atento lo informado a fs. 13 por la Dirección Nacional de Migraciones, resultando el domicilio desconocido del mismo,
continúe el presente conforme los art. 73, 77, y 78 del CPCC.-en el juicio que se le sigue privación de la responsabilidad parental,
Expediente Nº 1152/2016 de trámite por ante dicho Juzgado. Fdo. Dra. Luz M. Alvarez (Juez) y Dr. Luciano A. Ballarini (Secretario).
Casilda, 11 de Mayo de 2017. Dr. Ballarini, Secretario.

$ 33 324464 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados BERON CARLOS s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 605/2016), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Carlos Berón, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 24 de Mayo de 2017. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 324460 May. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados GALLEGOS CAMILO E s/Juicio Sucesorio; (Expte. Nº 243/2017), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Camilo Eramos Gallegos, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 24 de Mayo de 2017. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 324506 May. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados MARQUEZ GABRIELA A s/Juicio Sucesorio; (Expte. Nº 138/2017), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Gabriela Alejandra Márquez, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 24 de Mayo de 2017. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 324458 May. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados ABDALA ANTONIO y Otra s/Sucesión; (Expte. Nº 131/2017), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes Antonio Abdala e Irma Nélida Picca, por el término de ley a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 24 de Mayo de 2017. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 324457 May. 31

__________________________________________

Por la disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, a cargo del Dr.
MARZI, Secretaria Dra. González, hace saber que en los autos caratulados: “PROSPERI LUCIA s/Sucesión “ Expíe Nº 198/2017, se
llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña Prosperi Lucia, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos, en un todo según el art. 2340 del Código Civil y Comercial publicado un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Casilda, 24 de Mayo de 2017. Dra. González, Secretaria Subr.

$ 45 324461 May. 31

__________________________________________



CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de EUGENIA
MARÍA MACCARI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 324438 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de STELLA MARIS
GUADALUPE FOSCARINI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 324437 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROBERTO
OMAR RIVA  y  HILDA  ANA  MARCANTONI,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del
Art. 2340 del CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 324439 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaria Dr.
Guillermo Coronel,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ALEJANDRO EVARISTO SOBERON,  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 324429 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaria Dr.
Guillermo Coronel,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de JORGE JOSE BISTORINI y EVER TERESA
GIAVENO, que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada
de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 324430 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaria Dr.



Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OTTO GUILLERMO KUMMEL, que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo
R. Coronel, secretario.

$ 45 324432 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaria Dr.
Guillermo  Coronel,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  VICTORIO  EDUARDO LENGRUBER y/o
LEINGRUBER, que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CCyCN y Estrados del Tribunal.
Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 324431 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaria Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RUBEN ANGEL MEDICI, que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel,
secretario.

$ 45 324433 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaria Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de SUSANA LEONOR KUMMEL y/o KÜMMEL, que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 324434 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaria Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANGELA ANTONIA BATTISTONI, que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo
R. Coronel, secretario.

$ 45 324436 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación Secretaria Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GRACIELA BEATRIZ MARTINEZ, que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CCyCN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo
R. Coronel, secretario.

$ 45 324435 May. 31

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Sr. Juez Dr. Diógenes
Drovetta, dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/GODOY FLORENTINO LEONARDO y Otros
s/Apremio Fiscal, Expte. 282/2017, se cita al Sr. Godoy Florentino Leonardo y/o sucesores y/o actual propietario y/o poseedor animus
domini del inmueble padrón número 11981/8, Sección Estanislao López (27), manzana OON, parcela 10, calle A. Storni Nro. 2521, a
fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus
modificatorias. Villa Constitución Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 324455 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Sr. Juez Dr. Diógenes
Drovetta,  dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/VILLARREAL LUCERO JAVIER E.  y Otros
s/Apremio Fiscal, Expte. 281/2017, se cita al Sr. Villarreal Lucero Javier Eduardo y/o sucesores y/o actual propietario y/o poseedor
animus domini del inmueble padrón número 14800/7, Sección Iguazú (57), manzana 00F, parcela 1, calle Urquiza Nro. 239 b., a fin
de que oponga excepción legitima dentro del término -de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso
de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias.
Villa Constitución, Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 324454 May. 31 Jun. 2

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 9, Civil, Comercial y del Trabajo, a cargo del Dr. Luis
Alberto Cignoli, -Juez- Secretaría de la autorizante Dra. Luciana Parenti, en autos caratulados: “PIAÑA ELENA ANTONIA s/Sucesorio;
(Expte. Nro. 308/17) que tramitan ante el Juzgado referido precedentemente, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de la causante Sra. Elena Antonia Piaña, DNI 2.326.033, para que comparezcan a hacer valer sus derechos ante este
Juzgado, en el término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Luciana Parenti, Secretaria. Rufino, 19 de Mayo de 2017.

$ 45 324536 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 9 de Rufino, en lo Civil, Comercial y del Trabajo, a cargo del Dr. Luis
Alberto Cignoli, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y demás interesados a los autos
sucesorios de Don Roberto Mario Rullán, LE Nº 6.138.167, argentino, nacido el 12 de Mayo de 1945 en Rufino, Santa Fe, hijo de Juan
Rullán y de María Catalina Salas, casado en Iras nupcias con Norma Susana Leva, fallecido el 10/04/2017 en Rosario pcia. de Sta. Fe,
e inscripto en Oficina 359 Acta 2964 Año 2017 del Registro Civil Subsec. Defunciones Rosario, Pcia. de Santa Fe, para que concurran
a hacer valer sus derechos en el término de ley. Rufino, 22 de Mayo de 2.017. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 324584 May. 31 Jun. 6

__________________________________________



MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8, Secretaría a cargo del Autorizante, cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores de Don Francisco Bonifacio Zarate, D.N.I. Nº 6.120.701 y Paulina Esther Zarate, D.N.I. Nº
3.960.807, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: ZARATE FRANCISCO BONIFACIO y SERNA PAULINA ESTHER
s/Sucesiones; (Expte. N° 390/2017). Melincué, 15 de Mayo de 2017. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 324603 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 8 de la localidad de
Melincué, a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal (Juez), Secretaria del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Doña CELIA YLDA ODONELL (D.N.I. 4.784.361. para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término de ley. Conste. (Expte. N° 332 año 2.017). Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 324529 May. 31 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
localidad de Melincué, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de doña
Isabel Delia Cabrera, D.N.I. N° 1.520.259 para que en el término de ley comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos.
CABRERA, ISABEL DELIA s/Sucesión Testamentaria; (Expte. N° 326/2016). Melincué, 8 de Mayo de 2017. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 324469 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de esta ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Jorge
Enrique Verna (Juez) Secretaria Dra. Ana Clara Grabowski, se ha dispuesto hacer saber que por disposición de la Corte Suprema de
Justicia  de Santa Fe,  se  procederá a  la  destrucción de la  documental  correspondiente a  los  años 2004 a  2006.  Reservada
oportunamente en la Secretaría de este Juzgado, la que fuera acompañada en los expedientes iniciados en los respectivos años. Se
hace saber también a que aquellos profesionales y/o personas físicas y/o jurídicas que hubieran sido partes en procesos iniciados así
los años mencionados y, que tuvieran interés en la no destrucción de algún sobre, lo (soliciten en Secretaria en el respectivo
Juzgado Laboral).

S/C 324614 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra.
María Celeste Rosso, en los autos caratulados CAMARASA, CLOTILDE RAMONA ETHEL s/Declaratoria de Herederos - Suc.; (Expte. N°



904/2016), la Secretaria Dra. Andrea Chaparro que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña
Clotilde Ramona Ethel Camarasa, D.N.I. F Nº 5.434.596, para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Venado Tuerto, 22 de Marzo de 2017. Dra. Chaparro, Secretaria.

$ 45 324477 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Federico Bertram, y Secretaria del Dr. A. walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de don
Ricardo Alberto Pandrich, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley,
dentro de los autos caratulados: PANDRICH, RICARDO ALBERTO s/Sucesión; (Expte. Nº 36/2017). Venado Tuerto, 27 de Abril de
2017. Venado Tuerto, 27 de Abril de 2017. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 324573 May. 31 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Federico G. Bertram, Secretaria del Dr. Alejandro Walter Bournot y dentro de los autos YBORRA, ESPERANZA s/Sucesión; (Expte. Nº
871/2016) se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante Esperanza Yborra, DNI N° 2.764.202, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Fdo: Dr. Bournot, Secretario. Venado Tuerto, 10 de Mayo de
2017. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 324585 May. 31 Jun. 6

__________________________________________


